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CAPÍTULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN, FINES, DOMICILIO, DURACIÓN Y ÁMBITO 

 

 

Artículo 1 

 

Se constituye en la ciudad de Barcelona una Confederación que se denomina Confederación 

de federaciones y asociaciones de participantes en educación y cultura democrática de 

personas adultas, (CONFAPEA), y que se rige por lo dispuesto en la vigente Ley orgánica 

1/2002, de 22 de marzo y normas complementarias del Decreto 1440/65, de 20 de mayo y por 

los presentes estatutos, careciendo de ánimo de lucro. 

 

Artículo 2 

 

La Confederación perseguirá los siguientes fines: 

1. 

a) Coordinar las actividades de las federaciones y asociaciones miembros, velando para 

asegurar el cumplimiento de la legislación vigente que les sea aplicable y sus respectivos 

estatutos. 

b) Servir de nexo de unión entre las diferentes asociaciones, con el fin de mantener 

contactos e intercambio de información sobre las respectivas actividades, encaminadas a 

representar el movimiento de Educación de Personas Adultas, velar porque las voces de 

las personas participantes no sean suplantadas por los profesionales, las empresas o las 

administraciones, velar porque las asociaciones de personas participantes sean autónomas, 

impidiendo la manipulación por parte de los profesionales, las empresas o las 

administraciones. 

c) Trabajar para que cada una de las asociaciones miembros sirvan convenientemente a los 

fines previstos en sus estatutos. 
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2. 

a) Potenciar la Educación Democrática de Personas Adultas (EDA)  a través de un 

modelo educativo participativo, transformador y democrático, tomando como base la  

Declaración de los Derechos de las Personas Participantes en Educación y el Código 

Ético de la Educación Democrática de Personas Adultas, y contribuir a la creación de 

posibilidades formativas para todas las personas adultas y, especialmente, para los 

sectores más desfavorecidos, promoviendo la eliminación de toda discriminación por 

razón de género, formación, etnia, edad, cultura o religión o cualquier otra.  

b)  Trabajar por la igualdad educativa y social de todos los grupos culturales.  

c)  Colaborar en la lucha contra la exclusión social en todos sus aspectos. 

d) Colaborar y asesorar a las entidades federadas y colectivos de EDA del Estado 

Español para la realización de proyectos educativos y actividades culturales. 

e) Impulsar, en especial, a través de las actividades educativas y culturales el desarrollo 

comunitario de las zonas, poblaciones, barrios en los que se ubican las entidades 

miembros. 

f) Prestación de servicios a personas, grupos, colectivos y entidades que compartan  los 

mismos objetivos y con aquellos que se propongan integrarse a ella.   

g) Mediación como interlocutores ante las diferentes instituciones y administraciones. 

h) Potenciar la participación de colectivos de mujeres en las actividades educativas, 

culturales y de desarrollo social.  

i) Potenciación de la creación de una Asociación Europea de  Educación democrática de 

Personas Adultas, EDA, y,  a largo plazo, una Asociación de EDA de ámbito mundial.  
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Artículo 3 
 
Para el cumplimiento de estos fines se celebrarán diferentes actos y jornadas según las 

temáticas de la Confederación: 

    

- Asesoramiento y apoyo efectivo a las entidades miembros de CONFAPEA. 

- Dinamización de grupos de trabajo entorno a los fines perseguidos por la Confederación 

- Desarrollo de proyectos y actividades educativos y culturales. 

- Congresos 

 

 

Artículo 4 

 

El domicilio de la Confederación se fija en la ciudad de Barcelona, Avinguda Francesc 

Cambó, 14, 8-F. La Junta Directiva podrá acordar el cambio de domicilio, que será 

comunicado al Registro Provincial correspondiente. 

 

Artículo 5 

 

La actividad de la Confederación será de ámbito estatal, tendrá duración indefinida y tan sólo 

se disolverá por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria o por causas previstas en las 

leyes. La Confederación, podrá, a través de acuerdo de su Junta Directiva,  establecer 

relaciones con confederaciones, federaciones, asociaciones u otras entidades de ámbito 

europeo o de otros países que promuevan la educación de personas adultas.  
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Artículo 6 
 
La Junta directiva será el órgano competente para interpretar los preceptos contenidos en los 

presentes estatutos y cubrir las lagunas, de acuerdo con la normativa legal vigente en materia 

de asociaciones. 

 

El cumplimiento de los presentes estatutos se llevará a cabo mediante los acuerdos válidos 

que adopte la Junta Directiva y la Asamblea General, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

 

 

CAPITULO II 

DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS Y DE LA FORMA DE ADMINISTRACIÓN 

 

Artículo 7 
 
El gobierno y administración de la Confederación correrán a cargo de una Junta Directiva y 

de la Asamblea General.  

 

Artículo 8 
 
La junta Directiva estará formada por un presidente/a, un vicepresidente/a, un secretario/a, un 

tesorero/a, y dos vocales, cargos todos ellos que deberán recaer sobre representantes de las 

federaciones y asociaciones miembros, y salvo acuerdo expreso de la Asamblea General, no 

serán remunerados. 

 

Artículo 9 
 
 Los cargos de la Junta Directiva serán renovables cada dos años y serán elegidos en 

Asamblea. Serán nombrados por la Asamblea General de la Confederación, pudiéndose 

reelegir a los anteriores cargos por mitad. 
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Todos los cargos directivos corresponden a personas que participan en Educación de personas 

adultas sin titulación universitaria y que no perciben remuneración por su dedicación a la 

educación de personas adultas.  

 

Artículo 10 
 
Es función de la Junta Directiva dirigir las actividades de la Confederación y de llevar la 

gestión administrativa y económica de la misma, ejecutando los acuerdos de la Asamblea 

General y someter a ésta el presupuesto anual de ingresos y de gastos, así como el estado de 

cuentas del año anterior. 

 

Artículo 11 
 
La Junta Directiva celebrará sus sesiones cada cuatro meses y estarán abierta a todas las 

personas pertenecientes a las entidades miembros que quieran asistir. Asimismo, las sesiones 

se realizarán tantas veces como lo determine el Presidente/a o Vicepresidente/a, a iniciativa 

propia o a petición de cualquiera de sus miembros. 

Para que los acuerdos de la Junta Directiva sean válidos, deberan ser adoptados por mayoría 

de los votos. 

 

Artículo 12 
 
La Junta Directiva podrá delegar en cualquiera de sus miembros la ejecución de determinados 

acuerdos o la realización de ciertas gestiones que sean de interés para la Confederación. De 

cualquiera de ambas cuestiones dará cuenta en todas las sesiones de Junta que se celebren. 
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Artículo 13 
 
 El/la Presidente/a de la Junta Directiva lo será también de la Confederación y tendrá las 

siguientes atribuciones: 

- Representar legalmente a la Confederación 

- Convocar, presidir y levantar las sesiones que celebre la Junta Directiva y la 

Asamblea General, dirigir las deliberaciones  de una y otra, decidiendo con voto de 

calidad, en caso de empate. 

- Proponer el plan de actividades de la Confederación a la Junta Directiva y dirigir 

sus tareas. 

- Ordenar los pagos acordados válidamente. 

En caso de quedar vacante la presidencia entre dos asambleas, una de las dos personas que 

ocupen las vicepresidencias ocupará la presidencia interinamente, previo acuerdo de la Junta 

Directiva. 

 

Artículo 14 
 
El/la secretario/a recibirá y tramitará las solicitudes de ingreso, llevará el libro de registro de 

asociaciones federadas, y tendrá a su cargo la dirección de los trabajos administrativos de la 

Confederación. 

 

Artículo 15 
 
El/la Tesorera recaudará y custodiará los fondos pertenecientes a la Confederación y dará 

cumplimiento a las órdenes de pago que expida el/la Presidente/a. 

 

Artículo 16 
 

• Vocalías: 

Puede haber cuantas vocalías decida la asamblea, pero al menos habrá dos que se 

ocuparán de los siguientes temas: 
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- De relaciones multiculturales. 

- De actividades relacionadas con la Mujer 

• Vocalías territoriales: 

- Se podrán establecer vocalías territoriales en representación de las diversas 

Comunidades Autónomas. 

 

Artículo 17 
 
Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores, cada uno de los componentes de la 

Junta Directiva tendrá las obligaciones propias de su cargo, así como las que nacen de las 

delegaciones o comisiones que la propia Junta le encargue. 

Las vacantes que se pudieran producir durante el mandato de cualquiera de los miembros de 

la Junta Directiva serán cubiertas provisionalmente entre dichos miembros hasta la elección 

definitiva por la Asamblea General Extraordinaria. 

 

Artículo 18 

 

Órganos de asesoramiento:  

Los órganos de asesoramiento serán renovables cada dos años. Se elegirán por la 

asamblea de la CONFAPEA y serán nombrados por los órganos de decisión de 

CONFAPEA. Serán rotativos y se decidirán de forma consensuada con la REDA y el 

Grupo 90.   

• Cuatro personas asesoras de la REDA (Red de Educadores/as de Educación 

Democrática de personasAdultas.)  

• Dos personas asesoras del GRUPO 90 (Profesorado Universitario del estado 

español especializado en la materia de educación de personas adultas) 
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Asamblea General. Se reúne una vez al año. Podrán asistir todas las personas pertenecientes 

a las entidades miembros.  En caso de votación, el voto será por entidades de personas 

participantes estando excluida la votación por parte de las asociaciones de educadores/as. Será 

competencia de la asamblea la aprobación de los planes de trabajo, la elección o renovación 

de la junta directiva, la aprobación de los presupuestos y la aceptación de nuevos socios. El 

control de la gestión lo tendrán las entidades socios de personas participantes.  

La Asamblea General se reunirá en sesión extraordinaria cuando lo acuerde la Junta Directiva 

en atención a los asuntos que tiene que tratar, y siempre para acordar la disposición o 

enajenación de bienes, nombramiento de Junta Directiva, solicitud de declaración de utilidad 

pública, modificaciones estatutarias y disolución de la Confederación. 

 

Artículo 19 
 
Las convocatorias de las Asambleas Generales, sean ordinarias o extraordinarias, se harán por 

escrito, expresando el lugar, fecha y hora de la reunión, así como el orden del día. 

Entre la convocatoria y el dia señalado para la celebración de la Asamblea General en primera 

convocatoria habrán de mediar 15 días, pudiendo así mismo hacerse constar si procediera la 

fecha en que se reunirá la Asamblea en segunda convocatoria, sin que entre una y otra puedan 

mediar un plazo inferior a veinticuatro horas. 

 

Artículo 20 
 
Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, quedarán válidamente 

constituidas en primera convocatoria cuando conciernan a la mayoría de sus componentes, y 

en segunda convocatoria cualquiera que sea el número de concurrentes. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos, excepto cuando se trate de las materias 

nombradas en el artículo 18, en cuyo caso se exigirá el voto favorable de las dos terceras 

partes de los presentes. 
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CAPÍTULO III 

DE LOS MIEMBROS DE LA  CONFEDERACIÓN, SUS DERECHOS Y DEBERES 

 

 

Artículo 21 
 
Se asocian a la CONFAPEA asociaciones y federaciones de asociaciones de participantes que 

sean autónomas y que asuman el Código ético para una educación democrática de 

personas adultas. 

Se entenderá que no reunen tal condición, las asociaciones que denominándose de 

participantes estén hegemonizadas  por profesionales, empresas o administraciones. 

 

Todas las personas, colectivos, entidades, federaciones y asociaciones federadas a 

CONFAPEA, se comprometen a difundir, defender y poner en práctica la Declaración de los 

Derechos de las Personas Participantes en Educación, así como los fines que desarrollara 

la Confederación. CONFAPEA cuenta con la colaboración de personas profesionales de la 

educación y de investigadores/as comprometidos en un modelo de Educación Democrática de 

Personas Adultas (EDA). 

 

 

Artículo 22 
 
El procedimiento de admisión de una asociación en la Confederación se iniciará en su 

instancia, mediante la aportación de los siguientes documentos: 

- Solicitud dirigida al/la Presidente/a de la Confederación. 

- Copia de los estatutos por los que se rige la asociación. 

- Certificación del organismo competente acreditativo de la inscripción en el 

Registro que corresponda. 

- Certificado del acuerdo de la Asamblea General, celebrado con arreglo a sus 

estatutos, donde conste el deseo de la asociación de confederarse y de cumplir sus 

estatutos de la Confederación. 

 

Ana Lebrón Ruiz     Juana Gomez Canosa 

   Presidenta       Secretaria 



 10

De toda la documentación presentada, el/la Presidente/a de la Confederación dará cuenta a la 

Junta Directiva, la cual acordará la disolución o la denegará sin recurso alguno contra su 

acuerdo. 

 

Artículo 23 
 
Las asociaciones miembros podrán renunciar en cualquier momento a su condición, 

solicitando la baja mediante escrito dirigido al/la Presidente/a de la Confederación, al que 

acompañarán el acuerdo adoptado por la Asamblea General en este sentido. 

Igualmente, perderán la condición de miembros de la Confederación, las asociaciones y 

federaciones que incumplan en las siguientes irregularidades: 

A) Por incumplimiento de sus obligaciones económicas, si dejara de satisfacer tres cuotas 

periódicas. 

B) Por incumplir los fines que tiene que servir la  Confederación. 

    

Artículo 24 
 
Las asociaciones miembros podrán gozar de los siguientes derechos: 

- Tomar parte en cuantas actividades federativas organice la Confederación. 

- Recibir las comunicaciones e informaciones sobre las actividades de acuerdo con 

los fines de la Confederación. 

- Presentar sugerencias o mociones a la Junta Directiva de la Confederación. 

- Tener un/a representante (o representantes en la proporción que estos estatutos 

establecen) en las Asambleas Generales de la Confederación, con derecho a voz y 

a voto. 
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Artículo 25 
 
Serán obligaciones de todas las asociaciones miembros: 

- Actuar de acuerdo a lo contenido en estos estatutos y los acuerdos válidos 

adoptados por las Asambleas Generales y por la Junta Directiva de la 

Confederación. 

- Exigir a los socios/as que ostenten cargos en la Junta Directiva de la 

Confederación el fiel cumplimiento de sus funciones. 

-    Abonar las cuotas de entrada y las periódicas que acuerde la Junta Directiva de la 

Confederación. 

- Cooperar en todo momento el cumplimiento de los fines de la Confederación. 

 

Artículo 26 
 
Las asociaciones miembros podrán recibir las sanciones a que se hagan acreedoras por 

incumplimiento de sus obligaciones. 

 

 

CAPÍTULO IV 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

 

Artículo 27 
 
Los recursos se obtendrán de la elaboración de proyectos presentados a las diversas 

administraciones públicas de todos los ámbitos (local, autonómico, estatal, comunitario e  

internacional) y de otras entidades privadas que subvencionen proyectos sociales en sintonía 

con los objetivos de la entidad. 
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Artículo 28 

 

La cuota anual de los/as socios/as se fija en 12 Euros. 

 

Artículo 29 

 

La administración de los fondos de la Confederación se llevarán a cabo con todo detalle, 

sometida a la correspondiente intervención y publicidad, a fin de que las asociaciones 

miembros puedan tener conocimiento periódico del destino de aquellos.  

Anualmente se les pondrá de manifiesto el estado de cuentas de los ingresos y gastos. 

 

Artículo 30 

 

Se disolverá voluntariamente la Confederación cuando así lo acuerde la Asamblea General 

Extraordinaria convocada a tal efecto. 

 En caso de disolución de CONFAPEA, el patrimonio social de la misma se cederá a una 

entidad educativa con finalidades semejantes a las de la Confederación. 
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